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ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO 
(94-2762) 

OBLIGACIONES FINANCIERAS DE LOS ESTADOS O DE LOS TERRITORIOS 
ADUANEROS DISTINTOS QUE TENGAN LA CONDICIÓN 

DE OBSERVADORES EN LA OMC 

Adoptadas por el Comité Preparatorio de la OMC en la Conferencia de Aplicación 
el 8 de diciembre de 1994 y posteriormente por las PARTES CONTRATANTES 

dei GATT de 1947 en su quincuagésimo periodo de sesiones 
el 9 de diciembre de 1994 

Las recomendaciones que figuran en el párrafo 4 fueron adoptadas por el Comité Preparatorio 
el 8 de diciembre de 1994 y por las PARTES CONTRATANTES el 9 de diciembre de 1994. Estas 
obligaciones financieras no se aplicarán a los Estados o territorios aduaneros distintos que sean partes 
contratantes dei GATT de 1947 en proceso de ratificación dei Acuerdo sobre la OMC, pero que no 
hayan pasado aún a ser Miembros. 

1. En el capítulo IV de los Reglamentos tanto de los períodos de sesiones de la Conferencia 
Ministerial como de las reuniones dei Consejo General se estipulan las condiciones en las cuales un 
Estado o un territorio aduanero distinto pueden tener acceso a estos órganos en calidad de observador, 
a fin de familiarizarse con la OMC y sus actividades, y preparar y entablar negociaciones para su 
adhesión al Acuerdo sobre la OMC. El anexo 2 de dichos Reglamentos contiene directrices relativas 
a los observadores. La directriz 11 dice lo siguiente: 

"Se pedirá a los gobiernos observadores que hagan contribuciones financieras por los servicios 
a ellos prestados en relación con su condición de observadores en la OMC, con arreglo al 
reglamento financiero establecido de conformidad con el párrafo 2 dei artículo VII dei Acuerdo 
sobre la OMC." 

2. Actualmente, en el GATT, las contribuciones por parte de los gobiernos observadores se fijan 
en el 50 por ciento de la contribución mínima señalada a las Partes Contratantes, pero son facultativas. 
En el caso de la OMC se considera apropiado que, a cambio dei acceso a las reuniones, dei recibo 
de las principales series de documentos de la OMC y de la cooperación técnica, esta contribución sea 
obligatoria (es decir, que se señale como contribución). 
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3. Es pertinente señalar que el párrafo 4 del artículo VII del Acuerdo sobre la OMC estipula que: 

"Cada Miembro aportará sin demora a la OMC la parte que le corresponda en los gastos de 
la Organización de conformidad con el reglamento financiero adoptado por el Consejo General. " 

Se considera que los observadores deben demostrar su adhesión al párrafo 4 dei artículo VII cumpliendo 
plenamente sus obligaciones financieras. En particular, antes de examinar una solicitud de prórroga 
de la condición de observador de conformidad con la directriz 8 b) dei anexo 2 o una solicitud de 
adhesión de conformidad con el párrafo 2 dei artículo XII dei Acuerdo sobre la OMC, debe tenerse 
en cuenta la situación financiera dei observador. 

Recomendación 

4. Con respecto a los Estados o los territorios aduaneros distintos a que se conceda la condición 
de observador en la Conferencia Ministerial y/o el Consejo General, se recomienda que: 

se les señale una contribución equivalente al 50 por ciento de la contribución mínima 
señalada; 

el Consejo General tome una decisión de conformidad con la directriz 8 b) dei anexo 2 
dei Reglamento de las reuniones dei Consejo General con respecto a la prórroga de 
la condición de observador solamente si se han cumplido plenamente las obligaciones 
financieras en tanto que observador; 

la Conferencia Ministerial tome una decisión de conformidad con el párrafo 2 dei 
artículo XII dei Acuerdo sobre la OMC con respecto a la adhesión solamente si se han 
cumplido plenamente las obligaciones financieras en tanto que observador. 


